
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo-2021-0199 
 
En aplicación de lo normado en el artículo 278 del Código General del Proceso, 
numeral 2°, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada dentro del 
proceso ejecutivo promovido por Inés Forero Mayorga contra Yodrig Xiomara 
Guerrero Sáenz y Maria del Carmen Orjuela Espinoza, previos los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

 

1. A través de escrito sometido a reparto el 5 de marzo de 2021 (ítem 01, 
cdno. 01), Inés Forero Mayorga, por conducto de apoderado judicial formuló 
demanda ejecutiva en contra de Inés Forero Mayorga contra Yodrig Xiomara 
Guerrero Sáenz y Maria del Carmen Orjuela Espinoza, para lograr el recaudo 
del contrato de arrendamiento de 5 de febrero de 2020. 

2. En proveído de 13 de mayo de 2021, se libró mandamiento de pago (ítem 
02, cdno. 01), decisión que le fue notificada a Yodrig Xiomara Guerrero Sáenz 
personalmente quien dentro del término de ley formuló un medio exceptivo 
interpretado como “pago parcial de la obligación” y a Maria del Carmen 
Orjuela Espinoza por conducta concluyente quien guardó silencio dentro del 
término de traslado.  

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 278 del 
Código General del Proceso, como quiera que no hay pruebas por practicar, 
y agotadas las etapas pertinentes, se procede a emitir el fallo que en derecho 
corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 
configuración y trámite de la litis, las cuales son i) capacidad de las partes, ii) 
demanda en forma y iii) competencia del Juzgado, obran en autos y no se 
observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo 
hasta aquí actuado (artículo 29 de la Constitución Política Nacional, artículos 
20, 82 a 91, 489 y siguientes del Código General del Proceso). 

2. Se ha hecho acopio por la demandante, de la acción consagrada en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, en favor de quien es titular del 
derecho invocado en el título allegado como base del libelo demandatorio. 

Preceptúa la aludida normatividad, que pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

Circunstancia que en este caso acontece por cuanto el contrato de 
arrendamiento contiene la obligación de pagar cánones de arrendamiento, 
además tampoco fue tachado de falso o desconocido por los ejecutados. 

3. Descendiendo al estudio de la excepción que interpreta este estrado el cual 
denominaremos “[pago parcial de la obligación]”, ha de indicarse que, frente 
a los pagos realizados, es pertinente resaltar que para que la demandada 
pueda alegar un pago válido de la obligación, éste debe efectuarse en los 



términos señalados en el título base del recaudo, o en su defecto en las 
condiciones determinadas por la ley. Si el mismo se hizo antes de la 
presentación de la demanda se configura el pago, pero si se efectúa posterior 
a ello constituye un abono a la obligación.  

4. El artículo 784 del Código de Comercio manera taxativa, indica las 
excepciones que se pueden proponer contra la acción cambiaria, acogiendo 
dentro de ellas la de pago total o parcial de la obligación, siempre que 
conste en el título –regla 7-; así como los demás personales que pudiere 
oponer la demandada y que se encuentran consagradas en el numeral 13 de 
la norma en cita. 

5. En el sub examine se alegó el pago parcial de la obligación, pero, en el 
instrumento báculo de la ejecución no obra constancia de pago o abono 
alguno, resultando viable darles acogida bajo los postulados de la regla 13 
del artículo 784 del Estatuto Comercial. 

6. En el caso en concreto no existe duda respecto de las consignaciones 
efectuadas por las llamadas a la obligación que aquí se cobra, pues los recibos 
de recaudo expedidos por el Banco Caja social dan fe que corresponden a  la 
cuenta No. ******3954, misma que se anotó en el contrato báculo de la 
ejecución. 

Ahora bien, dentro del término de la excepción formulada, el extremo activo 
ninguna replica hizo sobre la veracidad de las consignaciones efectuadas los 
días 19 de noviembre de 2020 por $580.000,00, el 25 de noviembre de 2020 
por $1.200.000,00, el 23 de diciembre de 2020 por valor de $1.270.000,00, 
el 25 de enero de 2021 por $750.000,00, por lo que debe entenderse que 
dichos emolumentos corresponden a la obligación contenida en el contrato 
objeto de recaudo. 

7. Como consecuencia se declarará probada la excepción de “pago parcial de 
la obligación”, en los términos explicados, y, se dispondrá que los valores 
recibidos deben imputarse como pagos debido a que estos fueron 
consignados antes de instaurar el ruego que aquí se tramita. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. transformado transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Siete 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada la excepción de “pago parcial” formulada por la 

ejecutada Yodrig Xiomara Guerrero Sáenz 
 

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 
 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que se llegaren a embargar, si fuere el caso. 
 



CUARTO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta los pagos 
efectuados días 19 de noviembre de 2020 por $580.000,00, el 25 de 
noviembre de 2020 por $1.200.000,00, el 23 de diciembre de 2020 por valor 
de $1.270.000,00, el 25 de enero de 2021 por $750.000,00, los cuales 
deberán ser imputándolos en los términos del artículo 1653 del Código Civil, 
además, téngase en cuenta la manifestación realizada por el abogado actor 
en el ítem 16 numeral 2° que el valor real  al canon del mes de septiembre 
de 2020 corresponde a $800.000. 
 

QUINTO: Condenar en un 60% en costas a la demandada, para lo cual se fija 

la suma de $500.000,oo por concepto de agencias en derecho.  
 

SEXTO: En firme la liquidación de costas, Remitir las presentes diligencias a 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen con el conocimiento de este asunto, de conformidad con lo previsto 
en el acuerdo PSAA 13-9984. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Monitorio 2021-01119 
 

Decídase el recurso de reposición formulado por el extremo activo en contra 
del inciso final del auto de 20 de enero de 2022 que negó el amparo de 
pobreza deprecado. 

En síntesis, la censora soporta su inconformidad señalando que según lo 
instituido en la Ley 2113 de 2021 se debe presumir la incapacidad de sufragar 
los gastos de quien acude a un consultorio jurídico. 

Para resolver, se, 

CONSIDERA 

 

1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 
las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 
detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 
actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 151 del Código General del 
Proceso, el amparo de pobreza se concederá “…a la persona que no se halle 
en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 
para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 
alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso adquirido a 
título oneroso”. (subrayas fuera de texto). 

Para tal fin, el interesado debe manifestar bajo juramento que se encuentra 
en las condiciones señaladas, y “si se trata de demandante que actúe por 
medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito 
separado”. 

De las anteriores disposiciones se observa que el amparo de pobreza tiene 
por objeto asegurar a los pobres la defensa de sus derechos, dándoles las 
condiciones de acceder a la justicia, eximiéndolos de las cargas de orden 
económico que les impidan acudir a la administración de justicia. Dichas 
cargas son, entre otras, los honorarios de abogado, los honorarios de los 
peritos, las cauciones judiciales y demás expensas previstas en la ley. 
También se busca con el amparo de pobreza el desarrollo y aplicación del 
principio de igualdad de las partes en el proceso. 

Descendiendo al caso en estudio, en lo relativo a la oportunidad para solicitar 
el amparo, del expediente se extracta que la petición fue allegada en el tiempo 
señalado por la ley, pues, en tratándose del demandante que actué por medio 
de apoderado judicial la única oportunidad para formularla es al tiempo de 
impetrar la demanda, no en otra ocasión.  

Ahora bien, como el citado artículo señala una excepción para no concederlo, 
y como en este proceso el actor expone que no se encuentra en capacidad 
para sufragar los costos que conlleva la demanda, es evidente que el amparo 
deprecado no es procedente, pues, en aquellos casos en que se pretenda 
hacer valer un derecho litigioso a título oneroso, tal salvedad constituye una 
excepción a la concesión del amparo de pobreza, dado que ello presume la 
capacidad de pago de quien acude a la administración de justicia a que se le 



declare un derecho, el cual es oneroso y está en pleito, es decir, sobre el cual 
no existe certeza. 

Nótese que lo buscado en este proceso es el pago de una determinada suma 
de dinero derivada de una obligación no documentada, es decir, se deriva de 
un negocio jurídico con una contraprestación lucrativa, de ahí su naturaleza 
onerosa y por ende se ajusta a la excepción para establecida por la norma 
para negar la prerrogativa solicitad por el acto.  

Con todo, se pone de presente al extremo activo que la figura del amparo de 
pobreza no es un recurso ordinario al que se acude como mecanismo para 
evadir algunas costas procesales que están a cargo de las partes y que se 
deben cumplir conforme lo establece la ley, sino que es un medio que el 
legislador previó para hacer efectivos los derechos fundamentales a la 
igualdad dentro de un proceso judicial y el acceso a la administración de 
justicia, por lo que no es procedente el amparo de pobreza solicitado por el 
demandante y, en consecuencia, se mantendrá incólume el auto objeto del 
recurso, en ese sentido. 

3. En suma, como el amparo de pobreza no cumple con los presupuestos para 
concederlo, y no obra prueba sumaria que acredite la imposibilidad de 
defenderse, es del caso mantener la providencia combatida por vía de 
reposición. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No revocar el auto de 20 de enero de 2022 en lo referente al 

amparo de pobreza denegado, lo demás continua encolumne. 

SEGUNDO: Se reconoce personería a la estudiante Paula Margarita Gnecco 

López como apoderada sustituta del demandante, en los términos del 
memorial de sustitución que obra a ítem 08. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00448 
 
Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 
no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor exorada en la 
demanda y por ende, de título ejecutivo para los fines de los artículos 620 del 
Código de Comercio y 422 del Código General del Proceso. 
  
En efecto, el escrito presentado para impetrar la ejecución carece de una 
forma de vencimiento que prevé el artículo 673 en consonancia con el artículo 
709 numeral 4º y 711 de la misma codificación, en consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0451 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor Del 
Conjunto Residencial la Fontana Manzanas B y C– Propiedad Horizontal contra 

Karla Brigitte Paramo por los siguientes conceptos: 
 
1. $28.129,00 por la cuota de agosto de 2020. 

 
2. $205.800,00 por las cuotas de administración de septiembre a diciembre de 
2020, cada una a razón de $51.450,00. 

 
3. $694.200,00 por las cuotas de administración de enero de 2021 a enero de 
2022, cada una a razón de $53.400,00. 

 
4. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente), y 

hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 

 
5. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 

presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que se 
acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 

traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Reconócese personería al abogado Pedro Antonio Albarracín Vargas como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución o 
la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 

por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00452 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $2.300.000,00. 
 

A la anterior medida se limitan las cautelas, en consideración al monto de la 
obligación ejecutada. 
  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0453 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del PRA Group Colombia Holding S.A.S. antes RCB Group Colombia Holding 
S.A.S. contra Jairo Jesus Camacho Leaño por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré 02-01864935-03 
 
1. $ 30.652.856,12 por capital. 
 
2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 16 de enero de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 1.536.201,87 por intereses remuneratorios. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Covenant BPO S.A.S como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00454 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., contra 
Carlos Enrique Zamudio Castiblanco, por los siguientes conceptos del pagaré 
No. 05700474900010827: 
 
1. $3.722.637,19 correspondiente a las cuotas en mora de 29 de marzo de 
2021 a 28 de febrero de 2022.  
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
solicitada del 18,75% E.A., sin que supere la establecida en la Ley 546 de 
1999, causados desde la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando 
se verifique el pago total. 
 
3. $2.010.507.14 por intereses de plazo. 
 
4. $15.732.824.51 por saldo insoluto. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
solicitada del 18,75% E.A., sin que supere la establecida en la Ley 546 de 
1999, causados desde el 25 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº. 50S-40544219 de propiedad del demandado. Líbrese oficio a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para que 
obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General del 
Proceso. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Angélica del Pilar Cárdenas Labrador 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 



 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0455 

 

Se pretende con la presente acción que se libre orden de pago por la vía 
ejecutiva para obtener el pago de las sumas por concepto de cánones de 
arrendamiento. 
 
No obstante, revisado el contrato de arrendamiento aportado con la demanda 
como título ejecutivo, se advierte que carece de eficacia para estos 
menesteres, toda vez que no se acredita que los aquí ejecutados se hubieran 
comprometido al pago de dichos emolumentos, nótese que no viene suscrito 
por los arrendatarios ( ni física- ni electrónicamente) por lo anterior, y como 
quiera que el instrumento arrimado no presta el mérito ejecutivo exigido por 
el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueda obligar a la parte 
demandada, se negará la orden de pago.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00456 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Systemgroup S.A.S., como endosatario del Banco Davivienda S.A. contra  
Francy Viviana Ramos Gutiérrez por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $ 8.476.471 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 13 de enero 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Jessika Mayerlly González Infante, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Solicitud entrega de inmueble 2022-0457  

 

Prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que 
“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 
2 y 3”.  
 
Como esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el Juzgado 
57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo PCSJA18-
11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, y 
como se solicita la entrega de inmueble, observa el despacho que no es 
competente para conocer del libelo impetrado, pues su trámite le corresponde 
al Juez Civil Municipal de Bogotá conforme a lo dispuesto en el artículo en 
cita, por tanto, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor funcional. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00458 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2022-0459 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de G y J Ferreterías S.A contra William Mauricio Sanchez Penagos, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré TH 0652, 
 

1. $ 1.512.280,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 1° 
de abril de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Rodrigo Eduardo Cardozo Roa como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00460 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Infórmese si el ejecutado realizó abonos a la obligación, toda vez que pide 
una suma inferior a la referida en la letra de cambio adosada como base de 
la ejecución.   
 
2. De ser el caso, aclárese la forma como fue imputado el abono a la obligación 
base de la ejecución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en PDF para 
el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2022-0461 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el poder otorgado con el lleno de requisitos establecidos por el 
Estatuto Procesal o de ser el caso por el Decreto 806 de 2020. 
 
2. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta el señor Diego 
Fernando Merchan Aparicio, dado que el adosado indica que “actuará como 
Administrador y Representante Legal durante el periodo del 1 de abril de 2021 
al 31 de marzo de 2022”, data que ya feneció. 
 
3. Acredítese en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensa común del rubro denominado “Cuota Sanción 
inasistencia a la Asamblea”. 
 
4. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4b703e95768561572778e7072978d2c91b706c6bc35bbf3a37acbc0c355e345d

Documento generado en 12/05/2022 01:52:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00462 
 
Revisados los documentos que se presentan como soporte de la acción, se 
observa que no cumplen con los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., es 
decir, que tengan obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y que constituyan 
plena prueba en su contra.  
 
En el presente asunto, William González Rivillas promueve demanda ejecutiva 
en contra de María Angélica Rincón representante legal de Edico Ingenieros 
S.A.S., para obtener el pago de unos saldos soportados en un “contrato de 
compraventa de bien mueble”, pacto que entre otras cosas, debe ser 
declarado incumplido ante la jurisdicción ordinaria y no traerse directamente 
a su ejecución mediante el tipo de proceso que se pretende adelantar, pues 
aunado a lo anterior con los documentos aportados no acreditó que el señor 
William González Rivillas hubiera cumplido con las obligaciones que se 
encontraban a cargo de él. 
 
Además, la demandada no se obligó como persona natural, sino como 
representante legal de Edico Ingenieros S.A.S., y por ende; es contra aquella 
persona jurídica que se debe dirigir la presente acción y no como fue 
redactado en el libelo introductorio. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2022-0463 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el poder otorgado con el lleno de requisitos establecidos por el 
Estatuto Procesal o de ser el caso por el Decreto 806 de 2020. 
 
2. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
copropiedad ejecutante que acredite el cargo que ostenta el señor Luis Carlos 
Reyes Jiménez, dado que el adosado indica que “actuará como Administrador 
y Representante Legal durante el periodo del 18 de octubre de 2021 al 31 de 
marzo de 2022”, data que ya feneció. 
 
3. Acredítese en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensa común del rubro denominado “Sanción inasistencia a 
la Asamblea”. 
 
4. Incorpórese en la demanda el numero de identificación del demandado. 
 
5. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que la 
parte demandante y de su representante legal poseen para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00464 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Cooperativo COOPCENTRAL contra Hulmer Roberto Quintero 
Artuanga, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 882300644750 
 

1. $7.360.400 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 29 de marzo 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $427.200 como intereses corrientes. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Carlos Arturo Correa Cano como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2022-0465 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese los poderes otorgados con el lleno de requisitos establecidos por 
el Estatuto Procesal o de ser el caso por el Decreto 806 de 2020. 
 
2. Ajústense los hechos y las pretensiones acorde al pagaré base de la 
ejecución, toda vez que solicita valores que exceden lo pactado. 
 
3. Teniendo en cuenta los abonos señalados en los hechos del libelo, indique 
la manera en que se aplicaron dichos pagos.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00466 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Finandina S.A. contra Luis Alberto Díaz Gómez, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 0114971 
 

1. $24.512.872 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 19 de 
noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $1.837.577 como intereses corrientes. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Ramiro Pacanchique Moreno como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2022-0467 

 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Incorpórese en la demanda el domicilio de los intervinientes. 
 
2. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que los 
demandados poseen para recibir notificaciones personales. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00468 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Systemgroup S.A.S., como endosatario del Banco Davivienda S.A., contra 
Fabián Mauricio Mendieta Pérez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $10.979.379 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 14 de enero 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Ramón José Oyola Ramos, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2022-0469 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Global Fianzas S.A.S como subrogatorio de María Del Carmen Vargas De 
Rincón contra Adriana Marcela Perilla Contreras, Andrés Leonardo Sepúlveda 
Parra y John Alexander Sepúlveda Parra, por los siguientes conceptos: 
 
1.1. $ 748.000,00 por el canon de enero de 2018. 
 
1.2. $ 748.000,00 por el canon de febrero de 2018. 
 
1.3. $ 748.000,00 por el canon de marzo de 2018. 
 
1.4. $ 748.000,00 por el canon de mayo de 2018. 
 
Se niega la ejecución respeto de los intereses de mora solicitados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil, dado que 
los mismos no proceden respecto de cánones de arrendamiento. 
 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de María Del Carmen Vargas De Rincón contra Adriana Marcela Perilla 
Contreras, Andrés Leonardo Sepúlveda Parra y John Alexander Sepúlveda 
Parra, por los siguientes conceptos: 
 
2.1. $ 748.000,00 por el canon de diciembre de 2017. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Decretar el emplazamiento de los demandados Andrés Leonardo Sepúlveda 
Parra y John Alexander Sepúlveda Parra. 
 
Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre de los sujetos emplazados. 
 
Se reconoce personería a la abogada Lina Marcela Medina Miranda como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f89956f7eb705e1575fa07b8c25e8eb99585ece3a257f8ec4f7a74e1199cc56

Documento generado en 12/05/2022 01:52:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00470 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Portal de Santana Etapas 1 y 2 – Propiedad 
Horizontal contra Eusebia Chala Mosquera, por los siguientes conceptos: 
 
1. $25.900,00 por la cuota de administración de julio de 2018. 
 
2. $310.000,00 por las cuotas de administración de agosto a diciembre de 
2018, cada una a razón de $62.000.00. 
 
3. $788.400,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 2019, 
cada una a razón de $65.700.00. 
 
4. $1.670.400,00 por las cuotas de administración de enero de 2020 a 
diciembre de 2021, cada una a razón de $69.600.00. 
 
5. $154.000,00 por las cuotas de administración de enero y febrero de 2022, 
cada una a razón de $77.000.00. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
7. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
Se niegan los emolumentos solicitados por concepto de multas e infracciones 
y póliza áreas comunes, toda vez que no se acredito en debida forma que la 
asamblea general del conjunto aprobó esos cobros como expensa común de 
dichos rubros. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Edgar Ricardo Roa Ibarra, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0471 

 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el poder otorgado con el lleno de requisitos establecidos por el 
Estatuto Procesal o de ser el caso por el Decreto 806 de 2020. 
 
2. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que la 
parte demandante y de su representante legal poseen para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00472 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º establece que 
en los procesos originados en un negocio jurídico es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa que en el contrato base 
de la ejecución se indicó como lugar de cumplimiento el Km 1 vía Chía Cota, 
y en el acápite de notificaciones del ejecutado se indicó “Kilómetro  1  vía Chía 
–Cota”, de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a los 
despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de 
competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Promiscuo Municipal 
de Cota, Cundinamarca, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2022-0473 

 

Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 

no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor exorada en la 

demanda y por ende, de título ejecutivo para los fines de los artículos 620 del 

Código de Comercio y 422 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, el báculo presentado para impetrar la ejecución carece del requisito 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 621 del Código de Comercio, esto es, 

de “La firma de quién lo crea”, exigencia que no puede suplirse con la 

certificación arrimada para ser considerada como firma electrónica, en 

consecuencia, en los términos de la ley 527 de 1999. Además el pagare tal 

como lo indica la documental arrimada no es el original, por ende;  el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 

ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00474 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de BBVA Colombia contra Andrea Largo Bustos, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 01589619129867 
 

1. $24.919.255 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 30 de marzo 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $1.157.162 como intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Esmeralda Pardo Corredor, como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2022-0477 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 

Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Finanzauto S.A contra Lidia Paola Sánchez Tovar por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré 154793 

 
1. $ 3.851.377,59 por concepto de las cuotas en mora del 6 de abril de 2021 a 6 
de marzo de 2022. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital de cada instalamento, liquidados a 
la tasa pactada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados 

desde el vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 7.654.782,61 por capital acelerado. 

 
4. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

solicitada, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde 
el 31 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

5. $ 2.285.305,77 por intereses de plazo.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Alejandro Castañeda Salamanca como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 

de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución o 
la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref-2022-00478 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de  Systemgroup S.A.S., como endosatario del Banco Davivienda S.A. contra  
Víctor Manuel Vergara Guzmán por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 
1. $ 27.087.812 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 13 de enero 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Miguel Styven Rodríguez Bustos, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2022-0479 

 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta, pero no reúne las 
exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la constancia 
de la fecha en la cual se recibió y del estado de pago del precio o 
remuneración y las condiciones del pago, por tanto, no puede producir los 
efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 
3º). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 061 de hoy 13 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref-2022-00452 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Diana Carolina Bello Millán contra Ana Elvia Orduz Pineda, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 19875 
 

1. $1.800.000 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 26 de abril de 
2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Diana Carolina Bello Millán actúa en causa propia. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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